
Riobamba, 30 de mayo del 2016. 

Señor: 
Alonso O Moreano B. 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE FURGONETAS DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL Y TURISMO TRANESCORDAN SA 
 

Yo, RUIZ LOGROÑO EDGAR FERNANDO, con cedula de ciudadanía No 
060316153-0 de Nacionalidad ECUATORIANA, comunico a usted que he procedido 
a vender las 40 acciones de INVERSIÓN NACIONAL que poseo en la COMPANIA 
DE FURGONETAS DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
TRANESCORDAN SA a favor del Señor JOSÉ FRANCIOS CABRERA BORJA con 
cédula de ciudadanía Nº 060304618-6, de Nacionalidad ECUATORIANA particular 
que comunicamos para que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 
 

CEDENTE CESIONARIA Nº 
ACCIONES 

VALOR NOMINAL 

RUIZ LOGROÑO 
EDGAR FERNANDO 

 
JOSÉ FRANCIOS 
CABRERA BORJA  

 
40 

 
USD       $1.00 
(USD $ 40.00) 

 

Por la favorable atención a la presente des ya anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA.



 



Riobamba, 30 de mayo del 2016  
  
Sr.  
Alonso Moreano  
GERENTE GENERAL Y EN TAL VIRTUD REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA DE FURGONETAS DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
TRANESCORDAN S.A.  
  
De vuestra consideración.  
  
Nosotras, INES GUADALUPE HERRERA MENA,  portadora de la C.C. 
0604253278; por mis propios derechos CATALINA MONSERATH CHACON 
HERRERA, portadora de la C.C. 0602244527;  por mis propios derechos y, 
VERONICA NATALI CHACÓN HERRERA, portadora de la C.C. 0602632390, por 
mis propios derechos y de los que represento como MANDATARIA de la señora 
GABRIELA FERNANDA CHACÓN HERRERA, portadora de la C.C. 0603368119, 
conforme consta en el PODER ESPECIAL que se adjunta,  en calidad de 
DERECHOHABIENTES, del señor JORGE RODRIGO CHACÓN CALDERÓN; y,  
denominadas dentro del sistema informático de la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS como HEREDEROS DE CHACON CALDERON JORGE RODRIGO,   
ACCIONISTA de la denominada COMPAÑÍA DE FURGONETAS DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRANESCORDAN S.A.; a usted con 
pleno conocimiento de causa, libre y voluntariamente,  tenemos a bien comunicarle 
que, HEMOS PROCEDIDO a  TRANSFERIR  la totalidad de ACCIONES que poseía 
el CAUSANTE es decir las 40 ACCIONES ordinarias nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR cada una; que poseía el señor JORGE RODRIGO CHACÓN 
CALDERÓN, (Esposo de la primera compareciente y padre de las otras 
comparecientes),  en la Compañía de la que Usted es el Gerente General y en tal 
virtud Representante Legal,  EN FAVOR del señor GEOVANNY JAVIER 
ANDRADE DILLON,, portador de la cédula de ciudadanía Nro.  
0603880808, razón por la que, ponemos a su conocimiento afín de qué TOME 
NOTA de esta TRANSFERENCIA en el Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS y se 
digne realizar los trámites de Ley respectivos para que esta transferencia quede 
legalmente perfeccionada.  
  
Debiendo manifestar que tanto las CEDENTES Y CESIONARIO somos de 
nacionalidad ECUATORIANA, y la inversión es de carácter nacional.  
  
Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi más sincero 
agradecimiento.  
  
Afín de solemnizar este ACTO firmamos conjuntamente las CEDENTES Y  
CESIONARIO   
  



De usted muy atentamente.  
  
  

  
  

  
  

              APODERADA DE                                               
Gabriela Fernanda Chacón Herrera  
           C.C. 0603368119  
                   CEDENTE  
  
  



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



PODER ESPECIAL 
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